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 ORDEN de 18 de enero de 2007, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro do-
cente privado de educación secundaria «La Asunción», 
de Málaga. 

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Rafaela 
Pérez Panduro, como representante de la Congregación Re-
ligiosas de la Asunción de España, titular del centro docente 
privado de educación secundaria «La Asunción», con domicilio 
en C/ Manuel del Palacio, 15, de Málaga, solicitando modificar 
la autorización de enseñanzas que tenía concedida por amplia-
ción de un ciclo formativo de formación profesional de grado 
medio de Explotación de Sistemas Informáticos, según lo dis-
puesto en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 
8 de mayo), por el que se desarrollan determinados aspectos 
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del 
sistema educativo, y en el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Málaga y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Resultando que el citado centro, con número de código 
29004729, tiene autorización para impartir doce unidades de 
educación secundaria obligatoria, diez unidades de bachille-
rato en las modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la 
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales, y ciclos formati-
vos de formación profesional de grado medio, uno de Gestión 
Administrativa y uno de Comercio. 

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE 
del 10), por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas escolares de régimen 
general; el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 
de mayo), por el que se desarrollan determinados aspectos 
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del 
sistema educativo; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio 
(BOE de 14 de julio), por el que se establece el calendario 
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación; el Real Decreto 497/2003, de 2 de mayo (BOE del 
24), por el que se establece el título de Técnico en Explotación 
de Sistemas Informáticos y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para im-
partir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de 
vigente aplicación.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto: 

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas so-
licitadas al centro docente privado de educación secundaria 
«La Asunción», de Málaga, y, como consecuencia de ello, es-
tablecer la configuración definitiva del mismo que se describe 
a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «La Asunción».
Código: 29004729.
Titular: Religiosas de la Asunción de España.
Domicilio: C/ Manuel del Palacio, 15.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.

Provincia: Málaga.
Composición resultante:

a) Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
 Puestos escolares: 345.
b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 6 unidades.
 Puestos escolares: 186.
-  Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 4 

unidades.
 Puestos escolares: 130
c)  Ciclos formativos de formación profesional de grado 

medio:
- Gestión Administrativa:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Comercio:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Explotación de Sistemas Informáticos:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del Sistema Educativo establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el centro podrá 
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las 
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de la 
Naturaleza y de la Salud (6 unidades para 186 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
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los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
el procedimiento para la declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, del 
yacimiento arqueológico denominado Los Castillejos de 
Alcorrín, en Manilva (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3, 
refiriéndose a los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, 
establece, entre ellos, el de afianzar la conciencia de identidad 
andaluza, a través de la investigación, difusión y conocimiento 
de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo an-
daluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, 
en el artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico. En este sentido el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina 
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma 
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en 
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General 
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés 
Cultural.

II. El yacimiento denominado Los Castillejos de Alcorrín 
se corresponde con un asentamiento fortificado que data de 
momentos iniciales del primer milenio a.C., en el que se inser-
tan una serie de bastiones circulares en la línea de muralla.

Los recientes trabajos realizados han permitido conocer 
que la ejecución de este recinto, construido por gentes de tra-
dición de la Edad del Bronce, se fecha en un contexto coetá-
neo a la presencia fenicia en Andalucía, en un momento que 
permitirá entender las relaciones establecidas entre ambas 
comunidades y la génesis del mundo ibérico.

Por otro lado las diferentes intervenciones arqueológicas 
también han revelado que presenta una serie de soluciones ar-
quitectónicas innovadoras para este período de la protohisto-
ria malagueña, así como un importante conjunto de cerámicas 
con una variedad tipológica amplia que sirve de referente para 
los estudios de la zona.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada 
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de 
conformidad con lo establecido en el apartado segundo del 
artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, y del artículo 5.3 del Reglamento de Organi-
zación Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, del ya-
cimiento arqueológico denominado Los Castillejos de Alcorrín, 
en Manilva (Málaga), cuya descripción y delimitación figuran 
en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el 
cual las alteraciones pudieran afectar a los valores propios del 
Bien, a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno 
afectado por la incoación del Bien de Interés Cultural abarca 
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y ele-
mentos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que 
figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación 
del Bien y su entorno.

Tercero. Proceder a la anotación preventiva de este Bien 
incoado de Interés Cultural y su entorno en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz y en el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber 
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que 
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán 
permitir su inspección por las personas y órganos competen-
tes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los in-
vestigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Manilva que debe 
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias 
municipales de parcelación, edificación y demolición en las zo-
nas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las 
obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en 
tales zonas con carácter inaplazable deberán contar, en todo 
caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Sexto. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente 
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Cultura en Málaga.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Romero Benítez.

A N E X O

Denominación.
Castillejos de Alcorrín.

Localización.
Provincia: Málaga.
Municipio: Manilva.
Núcleo poblacional: Alcorrín.

Descripción.
Este yacimiento se localiza sobre un cerro cuya corona-

ción es amesetada y se encuentra separado por dos vagua-
das. Se trata de un asentamiento fortificado que cuenta con 
una potente muralla que rodea todo el recinto, con bastiones 
circulares en uno de sus frentes. Las intervenciones han per-
mitido datarlo a principios del primer milenio a.n.e., por lo 
tanto se adscribe a un horizonte cultural del Bronce Final.

El elemento más conocido es la muralla, siendo su sec-
tor norte el más documentado, donde se ha constatado que 
ésta se apoya directamente sobre el suelo natural, excepto en 
las zonas en las que para salvar el desnivel se construye una 
zarpa o zócalo de grandes mampuestos. En cambio el sector 


